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VIEDMA, 12 DE JULIO DE 2012 
 
 

                   VISTO: 
                                El plan anual de Formación Docente Continua presentado por el Instituto de 
Formación Docente Continua de San Antonio Oeste, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la actualización y la formación continua, son procesos generados a partir de  
espacios significativos y herramientas estratégicas para el crecimiento tanto institucional como 
personal, buscando elevar la calidad de vida de los sujetos, constituyéndolos en ciudadanos analíticos, 
reflexivos, capaces de tomar decisiones y trabajar colaborativamente; 

 
Que la formación docente es una continuidad y es función de los institutos de 

formación docente el desarrollo profesional, posibilitando que los educadores aprendan y se formen 
junto a sus pares, estudiantes, especialistas y equipos directivos; 

 
Que es parte de la función docente la formación continua (capacitación) siendo 

responsabilidad del Estado brindar oportunidades y espacios para concretarla y responsabilidad del 
colectivo docente asumir el protagonismo en dicha formación; 

 
Que las propuestas de formación continua del IFDC de San Antonio Oeste se 

enmarcan en el Programa de Formación Continua del año 2012 del Ministerio de Educación de Río 
Negro; 

 
Que en el marco de lo reglamentado por la  Resolución Nº 2005/08 es necesario 

dictar la norma que avale las capacitaciones a implementar;  
 
Que se procede a emitir la norma legal correspondiente;  
 
 

POR ELLO, y  de  acuerdo  a  las facultades conferidas por los Artículos 84º y 86º de la Ley F 2444  
                  (texto consolidado) 
 

EL VOCAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 

R E S U E L V E : 
 

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Educativo los proyectos de Formación Contínua presentados  
                            en el Plan anual del Instituto de Formación Docente Contínua de  San Antonio Oeste,  
según se indican en el Anexo I que se adjunta a la presente Resolución. 
 
ARTICULO 2°.- DETERMINAR  que  la  presente  Resolución tendrá validez para el Período Escolar  
                            2012. 
 
ARTICULO 3°.- ESTABLECER que la Declaración de Interés no implica  erogación  alguna por parte  
                             del C.P.E. 
 
ARTICULO 4°.- ENCUADRAR  las  inasistencias  de  los docentes, en el Art. N° 25 de la Resolución   
                             N°  233/P/98. 
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ARTICULO 5°.-  DETERMINAR  que  desde  la  Dirección  de  Educación  Superior de Formación se 
                             emitirán los certificados con los siguientes datos: Denominación de la Capacitación 
(Títulos o Subtítulos) – Datos del docente destinatario de la capacitación: Nombre completo y N° de 
Documento - Nombre de la Institución que lo otorga.- N° de Resolución de C. P. E. Ministerio de 
Educación de la Provincia de Río Negro  que Declara de Interés Educativo el Proyecto de 
Capacitación para el año en curso - Cantidad de horas cátedra (en número y letra)- Modalidad 
(presencial – semi presencial – a distancia)- Tipo de certificación (asistencia y/o aprobación) – Firma 
y Sello del o los capacitadores y responsable / s de la institución- Sello de la Institución- Lugar y 
Fecha. 
 
ARTICULO 6°.-  REGISTRAR,   comunicar   por  la  Secretaría  General a las Juntas de Clasificación  
                              para la Enseñanza Inicial, Primaria y Secundaria, a la UnTER, a los Consejos 
Escolares: Alto Valle Oeste I y II, Alto Valle Centro I y II, Alto Valle Este I y II, Andina, Andina Sur, 
Sur I y II, Valle Medio I y II, Valle Inferior, Atlántica I y II, y por su intermedio a las Supervisiones de 
Educación Inicial, Primaria, Adultos, Especial y Secundaria,  y archivar.- 
 
 
 
RESOLUCION Nº 2204 
DESyF 
 

José Luis MARTINEZ 
Vocal Gubernamental – A cargo de Presidencia 
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ANEXO I – RESOLUCION Nº 2204 

 

PROYECTO MODALIDAD RESPONSABLE DESTINATARIO FECHA DE INICIO Y 
FINALIZACION SEDES CARGA 

HORARIA 

La construcción 
de prácticas 
reflexivas en 

comunidades de 
aprendizaje 1 

Semipresencial 
Marisa Hernández 

Nadia Moroni 
María Elena Ceci 

Docentes de escuelas 
primarias que reciben 

estudiantes de prácticas 
docentes III 

Inicio: 10 de Mayo de 
2012 

Finalización: Octubre 
de 2012 

SAO 90 hs. cátedra 

La construcción 
de prácticas 
reflexivas en 

comunidades de 
aprendizaje 2 

Semipresencial 
Marisa Hernández 

Nadia Moroni 
María Elena Ceci 

Docentes de nivel 
primario que reciben 

alumnos del cuarto año 
de la carrera 

Inicio: 26 de Marzo de 
2012 

Finalización: Octubre 
de 2012 

SAO 135 hs. cátedra 

Juego y 
aprendizaje  

Semipresencial Omar Campos 

Docentes de nivel 
primario y nivel inicial 
de Maquinchao, Los 

Menucos, Ramo Mexía 
y Sierra Colorada 

Inicio: Agosto de 2012 
Finalización: 

Noviembre de 2012 

Los 
Menucos y 

otras 
localidades  

60 hs. cátedra 

El campamento 
educativo como 
espacio socio-

cultural 

Semipresencial Omar Campos 

Docentes de nivel 
primario y nivel inicial 
de Maquinchao, Los 
Menucos, Ramo Mexía 
y Sierra Colorada 

Inicio: Septiembre de 
2012 

 Finalización: 
Noviembre de 2012 

Los 
Menucos y 

otras 
localidades 

90 hs. cátedra 

Planificación y 
gestión en 

construcción en 
el nivel inicial 

Semipresencial 

Luisa Moglia 
Ingrid Sander 
Alicia Paugest 

Roxana Roccatagliata 

Supervisor, equipos 
directivos y ETAP de 

nivel inicial  

Inicio: 19 de Mayo de 
2012 

SAO y 
zona de 

influencia 
60 hs. cátedra 
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Apropiación e 
implementación 

del diseño 
curricular. El 
Currículo en 

acción: 
planificación 

 

Presencial 
Docentes de las áreas solicitadas 

por las instituciones 
Docentes de nivel 

primario y nivel inicial 
Ciclo lectivo 2012 

SAO y 
zona de 

influencia  
22 hs. cátedra 

Los derechos 
humanos en el 

aula 
Semipresencial 

Aldo Horacio Villanueva 
Silvia García Soler 

Alicia Garino  
Docentes nivel primario 

Inicio: Julio de 2012 
Finalización: 

Noviembre de 2012 

SAO y 
zona de 

influencia 
105 hs. cátedra 

El aula un mundo 
de significado 

Semipresencial 

Alicia Paugest 
Luisa Moglia 

Carla Fernández 
Roxana Rocatagliata 

Docentes nivel primario 
Incio: Julio de 2012 

Finalización: 
Noviembre de 2012 

SAO y 
zona de 

influencia 
60 hs. cátedra 

Sexualidad y 
género 

Semipresencial 

Carla Fernández 
María Elena Ceci 

Roxana Rocatagliata 
Luisa Moglia 

Paola Vázquez 
Julia Domínguez 

Docentes nivel primario 
y nivel medio 

Incio: Julio de 2012 
Finalización: 

Noviembre de 2012 

SAO y 
zona de 

influencia 
90 hs. cátedra 

Por una mejor 
calidad de vida: 

hablemos de 
drogadicción 

Semipresencial 

Omar Campos 
Carla Fernandez 

Silvia Garcia Soler 
Aldo Villanueva 
Paola Vázquez 

 

Docentes nivel inicial. 
primario y medio  

Inicio: Septiembre de 
2012 

SAO 30 hs. cátedra 
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Asesoramiento y 
seguimiento en la 

planificación 
presencial 

Área 
matemática: 

M Rosa Trídico 
Caterine Dye 

Área Educación: 
Luisa Moglia 
Alicia Paugest 

Fernandez  
Ingrid Sander 

Roxana. Roccatagliata 
Área ciencias sociales 

Aldo Villanueva  
Silvina Garcia Soler 

Alicia Garino  
Area ciencias naturales  

Paola Vazquez  
Anahí Lantier  

Julia Dominguez  
Area Lengua  

,Patricia Todero 
Claudia Gocek 
Area Expresión 
Omar Campos  
Claudia Gustín  

Viviana.Borrego  
Area Práctica 
Nadia Moroni  

M H elena Ceci 
Marisa Hernandez 

Area Educación y Tecnología 
Anahí Mealla 
Ivana Lanzi 

Docentes nivel inicial y 
primario 

Ciclo Lectivo 2012 
SAO y 
zona de 

influencia  
18 hs. cátedra 

 


